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Articulo 1.°—Las leyes obligaran en la Península, e
Idas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

:os a la legislación peninsular, a los veinte días de su
gomulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".
Articulo 2.°—La ignorancia de las ley-as no excusa de

ru cumplimiento.
Articulo 32--Las leyes no tendrán electo retroactivo

a no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar

ni los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 Marzo 1887 y 31 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS 	 PESETAS

Un mes 	  5 	 Un mes 	  6
Trimestre. . . . 12'50 	 Trimestre . . 	 15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . 	 28
Un año 	  40 	 Un año 	  50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 191111).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suplo-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla.
mente.

ADVERTENCIA.--N0 se insertará ningún edictß o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garantien
el pago, a razón de 1'25 pesetas línea g parte da
ella.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS , EXCEPTO LOS DOMINGOS

PROVINCIA IDE C JD EI)? 1 A
llr

rec.
etros
me.
dos
me.

si-
edil!

lin.
tico:
Die.

nuera
jala

apte.

tiene
antns

ta se

D.

once

'311g0.

entes

cem
suje.
• 103

1 se.
to de
OlUar

pro.
eblea
ación
Y se
taris

ados,
L exi-
ravá.
entes
actor
Ldien
pta Y

rse a

de

oral.

Vcr'

den'

Ifio a
de 45

Y de
•

lUbr2

lo de

dado

ietry

-EI

039BA

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Comisión provincial de Beneficencia
Núm. 5.029

En cumplimiento de lo que dispo-
neel artículo 3.° del Reglamento pa-
rad régimen interior de la Obra pía
insiiluida en Palma del Pío por don
10Se de Mora y Lara, se pone en co
nacimiento de aquellas personas que
pudiera interesarle, que el próximo
jia veinticinco de Diciembre primer
diade Pascua de Navidad, se proce-
derá& reparto de los socorros orde
liados por el fundador de expresa-
ddObra pia, a los -pobres vergon-
untes vecinos de dicha ciudad de
Palma del Río.

Los que deseen optar a dicho so-
firró, deberán solicitarlo por medio

deinslancia, extendida en papel co-
rrient e, del Excelentísimo señor Go-
bzrnador civil, Presidente de la Co-
misió n provincial de Beneficencia,
.enles del día 10 del próximo mes de
Diciembre, debiendo hacer constar
OriIa solici g tId, además de sus nom-
bres y apellidos, su estado y dornici-
ilioy los circunstancias que le obli-
gUen a solicitar el socorro.

La Comisión investigará dentro de
lenlayor reserva las circunstancias
eleadas por los peticionarios, en-:indiéndose que no podrán percibir
,Isocori.0 aquellas personas que se
4(luen a implorar la Caridad

Practicada la anterior información,
/a Comisión acordará en cada caso
la cuantía del socorro que deban
percibir los peticionarios bien en me-
tálico o en bonos de artículos ali-
menticios.

Lo que se anuncia por medio del
presente edicto a los efectos antes
mencionados.

Córdoba 20 de Noviembre de 1935.
- El Secretario Administrador, Ra-
fael Reina León. - V.° B.°: El Gober-
nador interino Presidente, A. Escri-
bano. Rubricados

n 	 -

Diputación provincial
de Córdoba

Núm. 4.954

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora du-
rante el //len de Mayo de 1935,
que se publican en virtud de lo
dispuesto en el artículo 136 del
Estatuto provincial.

Sesión del día 10

Presidencia del señor don Peblo
Troyano Moraga.

Previa lectura y aprobación del
acta de la sesión anterior la Comi-
sión acordó:

Ratificar el ingreso de varios
acogidos en la Casa de Socorro Hos-
picio y Central de Expósitos.

Autorizar al Director del Hospi-
tal de Agudos, para que con inter-
vención de uno de los señores Visi-
tadores, adquiera fil alcohol que se
precisa en dicho establecimiento pa-

ra los meses de Mayo, Junio y Ju.lio
que importan pesetas 2.179'60.

hiera idem al señor Director
Administrativo del Hospital Psi-
quiátrico para la adquisición de al-
pargatas con destino a los hospita-
lizados en el Establecimiento; y úti-
les dq cocina para la misma Casa
benéfica, importante, respectiva-
mente pesetas 506'50 y 539'10.

Idem idem a los señores Direc-
torq3 de las Casa de Socorro Hos-
picio y Central de Expósitos para
invertir respectivamente 320 y 200
pesetas en obsequiar a los acogidos
con motivo de la feria.

Aprobar varias cuentas y factu-
ras correspondientes a los Estable-
mientos benéficos y dependencias de
la Corporación.

Idein el sealamiento de precios
medios que sirvan de base a la li-
quilación de los suministros que
efectuen los pueblos de la provin-
cia fin el presente mes, para las tro-
pas del Ejército y Guardia civil
transeuntes.

Idem el proyecto del camino ve-
cinal "de Santaella por el camino
dfi la Molina a la carretera de Ecija
a Lucena cerca del cortijo Cabeza
del Obispo" y que se eleve a la Su-
periodidad para que se incicya en el
plan extraordinario del Estado.

Idem idem de reparaión de ex
planación y firme con riego asfáltico
de la carretera provincial "de Pal-
ma del Río a la carretera del Estado
de la estación de Palma del Río a
Ecija", ascendente a 3.076'27 pese-
tas y que dicha obra se ejecute por
administración.

Idem el pliego de condiciones
económico-administrativas para la
contratación de las obras de repara-
ción de explanación y firme de los

kilómetros 2'500 al 16'615 del ca-
mino vecinal "de Obejo a su esta-
ción" y que se anuncie a subasta
por el tiempo y en la forma regla-
mentarios.
Conceder definitivamente al Ayun-

tamiento de Santaella el anticipo de
4.763'49 pesetas con destino a la
construcción del camino vecinal "de
Santaella a La Victoria por La Gui-
jarrosa".

Idem tres ectas de replanteo de
los caminos vecinales "de El Carpio
a la carretera de Castro del Río a
Bujalance (con que bifurcación a la
de Madrid a Cádiz con puentes so-
bre los ríos Gálvez y Guadatin",
"del kilómetro 44 de la carretera
de Cuesta del Espino a Málaga en
el sitio denominado Llanos de Mon-
turque a eplazar con la caretera de
Cabra a Baena (parte que constru-
ye el Ayuntamiento de Cabra)", y
"de Aguilar al kilómetro 38 de la
carretera de Cuenta del Espino a
Málaga, pasando por Huerta de Ca-
ñada, vereda de Gutiérrez y Vado
Ancho".

Idem cinco certificaciones justifi-
cando unidad de obras ejecutadas
en los caminos vecinales "de El Car-
pio a la carretera de Castro del Río
a Bujalance (con una bifurcación a
la de Madrid a Cadiz) con puentes
sobrfi los ríos Gálvez y Guadatín,
"de Puente Genil a la Ribera Baja",
"de Castro del Río a Cañete de las
Torres por el camino viejo", "dei
Pedro Abad al camino de Los Ma-
juelos" y "de Santaella a La Victo-
ria por La Guijarrosa (término de
San Sebastián de los Ballesteros)",
ascendentes a 9.395'53, 4.621'43,
16.008'10, 14.365'19 y 12.824'71 pe-
setas.

Idem otras cinco certificaciones
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relativas a obras de reparación de
los caminos vecinales "de Rute al
Pamplinar de la carretera de Bena ..
mejl a Moriles cerca del Molino .Cu-
rado, a la aldea de Corcolla", "'de
Córdoba a Obejo por El Ronquillo",
"de Monturque a Los Moriles" y "de
Iznájar a Lagunillas por El Higue-
ral", que importan respectivamente
2.267'60, 2.845'64, 7.092'96, 6.359'50
y 2.328'77 pesetas.

Designar al vocal señor don Jorge
Rodríguez Cabezas para la recep-
ción provisional del "Puente econó-
mico sobre l río Guadiato" y la
definitiva de las obras de los cami-
nos "del camino vecinal de Villa-
nueva del Rey al trozo tercero de la
cantera de Fuente Obejuna al Cas-
tillo de las Guardas, a la de Córdoba
a Almadén por Belmez" y "de Vi-
llanueva del Rey a su estación".

Idem las actas de recepción de los
caminos "de la carretera de Mon-
turque a Alcalá la Real, kilómetro
54, siguiendo el camino de Granada
con dirección a Montefrio, a enlazar
con el que aquel Ayuntamiento tie-
ne solicitado para comunircarse con
esta villa", "Puente sobre fil arroyo
Conejero en el camino vecinal de
Montoro al Balneario del Arenosi-
llo". "Motor° al Balneario de Are-
nosillo" y "De Doña Rama a Bel-
mez" la primera y la tercera, con
carácter definitivo y las otras dos
provisionalmente.

Idem la liquidación de las obras
de, construcción del camino vecinal
"De Piconcillo a la carretera de
Fuente Obejuna al Castillo de las
Guardas", con un saldo de, 3.752'26
pesetas a favor del Ayuntamiento
de Fuente Obejuna.

Que en lo sucesivo se haga cons-
tar fin los pliegos de condiciones pa-
ra las subastas de obras en caminos
vecinales y carreteras provinciales,
que la Corporación se reserve el de-
recho de adjulicar o no el servicio
cuando no haya mas que un solo
postor.

Conceder a don Enrique, Gans
Casbas un auxilio económico de 125
pesetas para que siga sus estudios
en el Conservatorio Oficial de Músi-
ca de, esta capital.

Reconocer el crédito de 17'05 pe-
setas importe del saldo que resulta
a favor del Conserje, de esta Corpo-
ración, en la cuenta de gastos me-
nores de los meses de Julio, Agosto,
Septiembre de 1934, y al señor Ha-
bilitado de la Audiencia y del Tri-
bunal provincial de lo Contencioso-
adm inistrativo, los de pesetas 27'74
y 17'20, saldos de sus cuentas de
gastos del tercer trimestre de dicho
ario.

en lugar • de las 35.000 pesetas que
: dicha Asociación interesa.

Conceder anticipos reintegrables?,
de sus haberes a varios funcionarios
de • la Corporación.

Autorizar al Médico don Rafael
Uceda Palacios, vecino de Fuente,
Palmera, para asistir a las clínicas
de Maternidad pública en la Casa
de Expósitos, sin ninguna clase de
derechos.

Idem decreto de la Presidencia
designando a don Narciso Hidalgo
Guerra, temporero adscrito al servi-
cio de( cédulas, para sustituir, en su
enfermedad a don Antonio Dueñas
Yergo.

Quedar enterada de la comunica-
ción de la Dirección general de ca-
minos, de 29 de Abril último, pres-
tando su conformidad al nombra-
miento de Ingeniero Subalterno de
la Sección de Vías y Obras a favor
de don Andrés S. Cruz Jiménez, de
acuerdos con las disposiciones lega-
les vigentes.

Nombrar a don Alfredo Cabani-
llas Blanco, representante en Ma-
drid de esta Excelentísima Diputa-
ción con la remuneración de 3.000
pesetas anuales.

De conformidad con lo propuesto
por la Comisión de Hacienda, con-
cesler las siguientes subvenciones:
Una de 150 pesetas a la Sociedad
Filarmónica Rubio, de esta capital;
otra también de 150 pesetas al Ate-
neo Escolar Veterinario para la pu-
blicación de una Revista titulada
"Veterinaria Escolar"; otra de 2.000
pesetas para concurso de ganados
que se celebrará con motivo de la
Feria de esta capital; otra de 150 pe-
setas con dfistino a la Exposición Re..
gional de Aceites de Oliva que ten-
drá lugar también con motivo de
igual_ feria; otra de 150 pesetas pa_
ra la adquisición de, libros con des-
t i no a la Biblioteca Popular Infantil
de la escuela de Graduada "Giner
de los Ríos" de Montilla; otra dei
100 pesetas importe de 100 ejem-
plares del folleto Emocionario Pe-
dagógico; otra de 200 pesetas a don
José Mosquera Amores -para una in-
formación que dedica a la feria de
esta capital; ctra de 50 pesetas a D.
Juan Ugart Fernández, para gastos
y premios del Concurso Infantil de
rec_itacien• poética; otra de 100
pesetas a la Sociedad Deportiva
"Unión Velocipedica Cordobesa pa-
ra una carrera ciclista con motivo
de la feria; y otra de 200 pesetas al
Delegado Concejero de la Liga Eco_
nómica Asociación Nacional de Inva-
lidos Españoles, para la creación de
Escuelas y talleres de Recaudación
y Formación profesional en Peña-
rrova-Pueblonuevo.

Idem id. reconcer a la Mecanó-
grafa de esta Corporación señorita
Carmen Blancas Fernández, a efec-
tos de derechos pasivos en su día el
tempo servido por la misma a esta
Corporación corno Auxiliar tempo-
rera.

Desestimar la petición deducida
por don Manufil Fuentes Repiso, en
solicitud de que se le abone, la dife-
rencia del sueldo cortrdspondiente
al mes de Enero entre él asignado
a su plaza y el del cargo de portero
del Hospital Psiquiátrico.

Conceder a don Rafael Morales
Castro una gratificación de 250 pe-
setas por servicios prestados susti-
tuyendo al Practicante de la Bene-
ficencia.

Conceder con motivo de la Fe-
ria, una retribución de 150 pe-
setas al Conserje, de esta Corpora-
ción, y 100 pesetas a cada uno de

los ujieres y Chófer del automóvil
de la Presidencia.

Autorizar. ampliamente a la Pre_
s'elencia para la organización de la
Colonia de acogidos del Hospicio que
pasará el próximo verano en el
Puerto de Santa María, aSí como pa-
ra solicitar de la Superioriaad una
subvención para ayuda de los gas-
tos que ocasionen la estancia en di-
cha población de la citada Colonia.

Señalar los días 20 y 30 del co-
riente mes para celebrar sesiones
ordinarias.

Sesión del día 20
:Bajo la Presidencia del señor Tro-

yano Moraga.
Leida y aprobada el acta de la

sesión anterior la Comisión acordó:
Ratificar varios decretos de la

Presidencia sobre ingresos de aco-
gidos en la Casa de Socorro-Hospi-
cio y Casa Central de Expósitos.

Idem cinco decretos del mismo
señor Presidente autorizando a los
Directores de los Establecimientos
benéficos para adquirir jabón ver-
de para las necesidades de, dichos
Establecimientos.

Autorizar al Director del Hospi-
tal de Agudos para que con inter-
vención de uno de los seriore,s visi-
tadores, adquiera las oftamolosas y
dermosas y artículos de farmacia
que son necesarios en el Fstableci-
miento para ea próximo mes de Ju-
nio, que asciende respectivamente a
pesetas 359 y 375'50.

Idem al mismo Director para la
adquisición de aparatos ortopédicos,
para varios acogidos, importantes
pesetas 330.

Que se haga constar en las bases
del concurso para la adquicisión de
un aparato de Rayos X, lámparas sin
sombra para la sala de operaciones
número 2 e instrumental de fractu-
ras con destino al Hospital de Agu-
dos, que solamente se abonará la
cantidad de 10.000 pesetas en el co-
rriente ario y el resto hasta la total
suma en que( se adjudique el con-
curso, en el presupuesto del ario
próximo.

Aprobar un acta de recepción de
calzado adquirido con destino a los
acogido dei Hospicio, por pesetas
2.200.

Que sfi devuelva la fianza consti-
tuida por la Casa Manuel Alcoucer
y Compañía que garantizaba el su-
ministro comprendido en los lotes
primero y quinto del concurso que
le fué adjudicado en el ario 1934.

Aprobar un decreto de la Presi-
denc_a , para la adqcisición de telas
con destino a la confección de uni-
formes para el personal -subalterno
de esta Diputación y de los Estable-
cimientos benéficos, por 1.515'70 pe-
setas.

Requerir a la vecina de San Se-
bastián de los Ballesteros doña Do-
lores Costa Petidier, para que abo-
ne la cantidad de 500 pesetas, im-
porte de las estancias causadas en
el Hospital de Agudos Juan Ros
Aguilera, que sufrió un accidente
del trabajo en una finca propiedad
dfi dicha soriora.

Exceptuar del pago de las estan-
cias que, se lel reclamaban a don
Francisco Sotomayor Navarro y a
don Manuel Armentero Alcalde.

Aprobar varias cuentas y facturas
correspondientes a distintos Esta-
blecimientos benéficos y a depen-
dencias de esta Corporación, una
vez informadas favorablemente por
la Com'sión de Hacienda.

Idem un presupuesto formado por
el señor :Arquitecto para el arreglo

de la caldera del lavadero ineeäni
co en el H 	 ( OS Hospital de Asu	 —que
importa i5d2e0mpedseeltamsismo señor p

Idem
el arreglo del tejado del lavabOard

a

;
niñas en la Casa Central de -
sitos, que asciende a 341 pesetas.°'

Idem idem idem para la pavirnen.
tac án del patio, construcción y re.
vestido de escalinatas y galeirías en
la casa-palacio de la calle Fermín--
Galán, el cual asciende a 14.932'65
pesetas.m

idem idem para la calefas
ción central en el mismo •ediscio
que asciendelas 

nuevas hojas 
d14.900 pesetas.de 	 dato;

fundamentales de los caminos ve.
cinales "del kilómetro 44 de la ea.
rretera de Cuesta del Espino a Má.
laga, en el sitio Llanos de Mullir_
que a enlazar con la carretera de
Cabra a Baena" y "de Santaella a
La Victoria por la Guijarrosa" en
las que aparecen consigandos los
anticipos concedidos a los Ayunta-
mientos de Cabra y Santaella res-
pectivamente.
Conceder definitivamente al Ayun.

tamiento de Fernán-Núñez, un an-
ticipo de 3.563'18 pesetas con des-
tino a la construcción del camino ve.
cinal "De la Alameda de, Fernán-
Núñez al kilómetro uno de la carre-
tera provincial del -pueblo a su es-
tación."

Aprobar un pliego de condiciones
económico-administrativo para la
contratación de las obras de repara.
ración de explanación y firme de los
kilómetros 1 al 4'62421 del camino
vecinal "del kilómetro 2 del camino
no vecinal del kilómetro 100 de la
carretera de Montoro a Rute al Ce.
millo de, la Cañada al kilómetro 26
de la de Encinas Reales a Priego"
y que se anuncie la subasta por el
término y en la forma reglamenta-
ria.

Adjudicar difinitivamente a don
Manuel Mialdea Tinahones en la
cantidad de pesetas 40.837'44 y
30'984'2:4 respectivamente los rema.
tes de las subastas de las obras de
reparación de, explanación y firme
de los kilómetros 1 al 12 y cons-
trucción de obras de fábrica en el
camino vecinal, "del kilómetro 61
de la carretera de Cuesta del Espino
a Málaga al Puente sobre el río An-
zur en el camino vecinal de Rute a
las Salinas" y las de rfiparacián de
explanación y firme de los caminos
vec inales "del camino vecinal de la
carretera de Montoro a Faite al Ce-
rrillo de, la Cariada al de la carre-
tera de Encinas Reales a Friego al
poblado de Algar", "del kilómetro
100 de la carretera de Montoro a

Rute al Cerrilllo de, la Cariada pon
las Canteras de Beteta" y "de Rute
valameeenrtre.illlo de la Cariada respecti-

Anunciar segunda subasta Para

contratar las obras de reparación de

explanación y firme de los caminos
vecinales "De Priego al Castellar

por los Gallambares", "De las Rellai
tas al camino vecinal de Friego

Castellar" y "Del kilómetro 5 de la
carretera de Priego a Loja al kild.
mero 2 del camino vecinal de Prie-

go al Castellar"; cuya primera su-
basta fué declarada desierta P°I.

falta de licitadores.
Aprobar una minuta presentia;.3.

por el Notario don Joaquín Villa 
0

ga Munar, -por sus derechos y

tdao se äolmotivoi nd ee fl eaecttea adeq tlia se stieb rea

fiere el anterior acuerdo, que as.

ciende a 45'50 pesetas.
Idern seis certificaciones reaativ"

'•••
Conceder el beneficio de obtener

cédula de clase 16 tarifa 1.8 a los
señores don Mariano López Cañas
y don Vicente Orti Belmonte.

Aprobar la liquidación del presu-
puesto de esta Corporación del pa-
sado ejercicio de 1934.

ídem la distribución de fcndos pa-
ra satisfacer las obligaciones del
presente mes de, Mayo.

Desestimar la petición formulada
por el señor Director de la Escuela
de Artes y Oficios Artísticos de es-
ta capital relacionada con la cesión
para dicho Centro de parte de la
Casa Palacio calle Fermín Galán, o
del edificio que ocupa esta Diputa-
ción.

De, conformidad con lo propuesto
por la Comisión de Hacienda, ofre-
cer a la Asociación de Obreras Cor-
dobesas, la cantidad de 20.000 pese-
tas por la adquisición de las Colo-
nias Escolares de Cerro Muriano,

Ministerio de Cultura 2024
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a unidades ejecutadas en la cons-
trucción de los caminos vecinales
,De Aguilar al kilómetro 38 de la
earre'era de Cuesta del Espino a
gmaga, por Huerta de Cariada, Ve-
reda de Gutiérrez y Vado Ancho",
'del kilómetro 77 de la carretera de
Jaén a Córdoba a Fuente de Guta",
"deil kilómetro 44 de la carretera de
Cuesta del Espino a Málaga, en el
sitio denominado Llanos de Montur-
que, a enlazar con la carretera de
Cabra a Baena", de la variante del
camino vecinal del kilómetro 4 de
la carretera de Córdoba a Palma del
Rio al kilómetro 11 del camino ve-
cinal de Córdoba a Santa María de
'Prassierra", de la Aldea del Hoyo
a Belmeo" y "de Castro del Río a
Cañete de las Torres por el camino
viejo (término de Cañete de las To-
rres)", que asciende, respectivamen-
te a pesetas 6.644'66, 5.884'10,
3.165'82, 	 6.415'49, 	 15.063'60 y
5.336'03.

Id. otras seis certificaciones acre-
ditativas de las obras realizadas en

las de recoaración de caminos veci-
nales y carreteras provinciales si-

guientes : "de la variante y muro de
defensa del Guadalquivir a Santa
Maia de Trassierra", "de Córdoba
a °bojo por el Ronquillo", "de Mon-
toro a su estación", de Hornachue-
los a la carretera de Palma del Río
a la de Fuente Obejuna al Castillo
de las Guardas", "de la caretera de
Benamejí a Moriles, cerca de Moli-
nos Curado, a la Aldea de Coreo-
ya" y "de Monturque a Los Mori-

a,Scendentes a ptas.17.077'50i,
4.413'40, 4.141'48 1.337'12, 3.942'69
y 6.934,04, respectivamente.

Librar al señor Ingeniero Direc-
tor de Vías y Obras, a justificar, la
cantidad de 2.015'86 pesetas para
proceder a la cimentación de un
puente con losa armada de cinco
metros de luz en el perfil 54 del ca-
mino vecinal "desde el extremo del
camino vecinal del kilómetro 347 de
la carretera de Madrid a Cádiz al ca_
mino vecinal de Villa del Río a Mar-
molejo al Arroyo de Andújar".

Designar a los señores don Juan
Luque y Duque y don Enrique Reina
Pino para la recepción de varios ca-
minos vecinales.
Aprobar tres actas de recepción

do los caminos vecinales "de Doña
llama a la Aldea de Posadilla" y
"de la Posadilla a Fuete Obejuna
Por Navalcuervo, Panchez, Alcorno-
cal y Ojuelos Altos" provisional-
mente, y con carácter definitivo la
de reparación del camino "del ex-
tremo de la carretera provincial de
la Rambla a la Victoria por San Se-
bastián de los Ballesteros".
Devolver al contratista don Julio

Grande León la fianza de 2.525'53
Pesetas en títulos de la Deuda del
Estad o, que tenía constituida en
garantía de la contratación de las
obras de reparación de los kilóme-
tros 1 al 12 del camino vecinal "de
la Fetación de Villafranca a Ada-
nniz Por Villafranca", por tener
cumplidas todas sus obligaciones.
Aceptar la propuesta formulada

PO! el señor Agente Ejecutivo de
Cédulas personales, nombrando pa-ra agenteS auxiliares a don José
4111iZ Alca'ntara y don Manuel Pla-
eencia Castillo.

Ac
• ceuer a lo solicitado por el ve

e l 	 • 	 • 	 -co de Ava ,,, geciras don Antonio Al-r
„„% , J-Pléguez, en la reclamación

nia formulada en el expedien-
1 ,e1159 apremio por descubierto de cé_
g ilde personales.

id al vecino de Hinojosa del
que , don Pedro Carrillo Bravo por

lcs mismos conceptos que el ante-
rior.

Quedar enterada de un oficio del
Jefe de la Guardia Rural de Córdo-
ba en que, se dan las gracias a esta
Corporación por la gratificación con-
cedida a los Guardias de Urbana y
Rural por sus trabajos en el reparto
de hojas para la confección del pa-
drón de cédulas personales del ario
actual.

Id. id. del balance cle* las operacio-
nes de contabilidad efectuadas has-
ta el 31 de Marzo último.

Id. id. de haber recaido fallo ab-
solutorio en la cuenta de esta Dipu-
tación correspondiente al ejercicio
de 1919-20, según comunicación del
Tribunal de Cuentas.

Conceder dos meses de licencia
por enfermedad, al Inspector del
Hospicio don Rafael Galán Canseco.

Desestimar la instancia deducida
por don Vicente Martín Romera,
Médico excedente, del Cuerpo de la
Beneficencia provincial, por la que
interpone recurso de reposición con-
tra acuerdo adoptado por esta Co-
misión Gestora.

Conceder una subvención de dos
mil pesetas por una sola vez, al Co-
medor de Caridad de esta capital.

Adquirir tres máquinas de escri-
bir nuevas con destino a la Interven-
ción, por un total de pesetas 5.520.

Aprobar el suplemento de crédi-
tos que propone la Comisión de Ha-
cienda, que asciende a 19.250 pese-
tas.

Seción del día 30
. Bajo la presidencia del señor don

Bablo Troyano.
Leida y aprobada el acta de la

ses:ón anterior, la Comisión acordó :
Quedar enterada de un oficio del

Excmo. señor Gobernador civil, re_
gerente a no aceptar las dimisiones
presentadas por los señores gestores
de esta Diputación, don Ricardo
Molina Belmonte, don Francisco
Núñez de Prado y don Juan Herre-
t'o García.

Consignar en acta el sentimiento
de la Corporación por el fallecimieto
de la hija de la Caridad Sor Dolores
Olarte Mateo, que sirvió durante 44
arios en el Hospital de Agudos; y
que para gastos de funeral y entie-
rro se libre, al Director de dicho Es-
tablecimiento, la cantidad de 400
pesetas, a justificar.

Ratificar el ingreso de varios aco-
gidos en la Casa Socorro Hospicio y
Central de Expósitos.

Autorizar al señor Director del
Hospital de Agudos y Casa Central
de Expósitos, para que, con inter-
vención de uno de los señores Visi-
tadores, adquiera 40 persianas nue-
vas y arreglo de las usadas, para
ambos establecimientos, por un to-
tal de, pesetas 467'60.

Aprobar el presupuesto que remi-
te el señor Director del Hospicio,
para confección en aquellos talleres
de, los uniformes de verano para el
personal subalterno de los estable-
cimientos benéficos, que ascienden
a pesetas 885'50.

De conformidad con la propuesta
del señor Director del Hospital de
Agudos, que el enfermero Joaquín
Jiménez Aroca, pase a prestar ser-
vicio de ordenanza en el estableci-
miento dicho, y sustituir aquel con
Francisco Dueñas Pirieiro.

Aprobar cuatro actas de recepción
de artículos servidos al Hospital
Psiquiátrico.

Benuerir al vecino de Porcuna,
don Alberto Barrionuevo Casado,
para que abone 150 pesetas por es-

tancias causadas en el Hospital de
Agudos por Pablo Torralbo Serrano,
que fué atropellado por un automó-
vil, de la propiedad de, aquél.

Aprobar varias cuentas y factu-
ras correspondientes a distintos es-
tablecimientos benéficos y a varias
dependencias de la Corporación.

Idem la nueva hoja de datos fun-
damentales del camino vecinal "De
la Alameda de Fernán-Núñez, al ki-
lómetro 1 de la carretera provincial
del pueblo a su estación", en la que
figura el anticipo de 3.563'18 pese-
tas concedido al Ayuntamiento de
Fernán-Núñez.

Idem a pliego de condiciones eco-
nómico-administrativa para la con-
tratación de las obras de reparación
de explanación y firme y construc-
ción de otra de, fábrica en los kiló-
metros 1 al 4'935 del camino veci-
nal "De Palenciana a Benamejl" ; y
que se anuncie la subasta por el tér-
mino y en la forma reglamentarios.

Idem dos presupuestos de gastos
de estudio y proyecto de los caminos
vecinales "De Luque a la carretera
de Jaén a Córdoba por el Puente del
Horcajo" y "Variante del camino
vecinal del kilómetro 1 del camino
vecinal de Moriles a Puente Genil,
al 17 de la carretera de Lucena a
Ecija por Puente Genil, pasando por
Los Lagares" que ascienden a pese-
tas 1.914'50 y 1.469'50.

Idem varias certificaciones acre-
ditando unidades ejecutadas en la
corstrucción de los caminos vecina-
les" Del kilómetro 20 de la carrete-
ra de Monturque a Alcalá la Real
al Suburbio de, la Nava con rampa
a la Ermita de la Sierra", "Del ki-
lómetro 44 de la carretera de, Cues-
ta del Espino a Málaga en el sitio
denominado Llanos de Monturque, a
enlazar con la carretera de Cabra a
Baena" "De Doña Rama a la Aldea
de Navalcuervo" "Del kilómetro 60
de la carretera de Montoro a Rute
al 73 de la misma pasando por los
núcleos de población denominados
Atanores y Llanos del Espinar" "De
Santaella a la Victoria por la Gui-
jarrosa (término de La Rambla)",
"Desde el extremo del camino ve,ci-
ral del kilómetro 347 de la carrete-
ra de Madrid a Cádiz al camino ve-
cinal de Villa del Río a Marmolejo,
ah Arroyo de Andújar" y "De el
Carpio a la cantera de Castro del
Río a Bujalance (con una bifurca-
ción a la de Madrid a Cádiz) con
puentes sobre los ríos Gálvez y Gua-
datín" que ascienden respectiva-
mente a pesetas 16.357'89, 24.451'20
3.165'82, 24.581'24, 5.019'80, pese-
tas 8.707'35, 4.637'69 y 4.697'76.

Decignando al vocal señor don
Enrique Reina Pino, para la recep-
ción definitiva de las obras de re-
paración definitiva de las obras de
eparación del camino vecinal "De,

Los Moriles a Puente Genil"; y a
don Felipe Jiménez Tejero para las
de recepción provisional del de "De
Santaella a La Victoria por la Gui-
jarrosa", en los términos municipa-
les de La Rambla y San Sebastián
de los Ballesteros.

Aprobar dos actas de recepción
definitiva de las obras de construc_
ción de los caminos "De Villanueva
del Rey a su Estación" y "Del ca-
mino vecinal de Villanueva del Rey
a su Estación al trozo tercero de la
carretera de Fuente Obejuna al Cas-
tillo de las Guardas, a la de, Córdo-
ba a Almadén por Belrnez" y una
recepción provisional de las de cons-
trucción Del puente económico so-
bre el río Guadiato".

Rectificar el de 30 de Marzo ülti-

nao, en el sentido de que las obras
Je reparación de explanación y fir-
me de los kilómetros 1 al 4'99421
del camino vecinal "Del kilómetro
2 del camino vecinal del kilómetro
100 de la carretera de, Montoro a Ru_
Le al Cerrillo de la Cariada, al kiló-
metro 26 de, la de Encinas Reales a
Priego", se ejecuten por administra
ción en vez de contratarse en subas-
ta pública. en atención a la urgencia
de las mismas y a su escaso costo.

Suespender las subasta para con-
tratar las obras de reparación del
ca.rnino vecinal " de Obejo a su eeta-
ción", con objeto de que por la Sec-
ción y Vías y Obras, con vista de
las nuevas necesidades del camino,
se modifique, el proyecto con la ma-
yor urgencia.

Quedar enterada de una circular
del señor Presidente del Instituto
dí Isgenieros civiles de España, in-
teresando el más exacto cumpli-
miento de la Ley de Protección a la
Industria Nacional de 14 de Febrero
de 1907.

Conceder un auxilio de 125 pese-
tas para que siga sus estudios en la
Escuela de Artes y Oficios Artisti-
cos de erta capital, a don Alfredo
Luque Gutiérrez.

Idem un anticipo del importe de
dos mensualidades de su haber lí-
quido, al portero del Hospital de
Agudos Francisco Bautista Rosale,s.

Idem las siguientes subvenciones
por una sola vez de conformidad
con lo propuesto por la Comisión de
Hacienda, 1.000 pesetas al Centro
Filarmónico "Eduardo Lucena" ; 75
a don Carlos J. Ortiz para el número
extraordinario de propaganda de la
feria que editará "Córdoba Gráfi-
ca"; 50 pestas a don Juan Monserrat
y don Manuel Gallardo para la edi-
c i ón del folleto "Córdoba Indus-
trial"; 75 pesetas a don Angel Ñou_
gués para el folleto "las Ferias de
Córdoba" ; y 250 pesetas a don José
Pérez Cantueso para ayuda de los
gastos de edición de su obra "Arit-
mética y Geometría práctica".

Desestimar una petición deducida
por varios subalternos de los estable_

cimientos de beneficencia, en la que
interesan se acumulen a sus sueldos
el importe de la ración que, perciben,
a 'fin de cobrar por un solo concepto.

Quedar enterada de la Memoria
reniit'da por el señor Alcalde de
Hernochuelos, relativa a la gestión
municipal llevada a cabo por aquel
Ayuntamiento en el pasado ejercicio
do 1934.

Aclluirir el edificio de las Colo-
nias de Cerro Muriano, en la cantidad
de 25.000 pesetas ;. facultar amplia-
mente a la Presidencia para fil otor-
gamiento de la escritura; que s-e .ha-
ga un inventario de los muebles ro-
pas, enseres y utensilios que corres-
ponden al edificio que se adquiere;
y que por el señor Arquitecto se le-
vante un plano del mismo.

Contribuir con la suma de 1.000
pesetas a los gastos de confección
de una carroza para la Batalla de
flores organizada por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento con motivo de
la feria.

Señalar el día 10 de Junio próxi-
mo. para celebrar sesión ordinaria.

Córdoba 29 de Junio de 19B5.—
El Presidente, Pablo Troyano.—El
5.-.tcoretario.—Filibetto López.

<5. OARVOIllanwle	

AYUNTAMIENTOS
CARCABUEY

Núm.  4.986
Don José María Martos Caracuel,
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Ayuntamientos Ordenanzas que se modifican

Arbitrio sobre el consumo de be-
bidas espirituosas y sobre alcoholes.

Nuevas Ordenanzas
Recargo sobre los arbitrios muni-

cipales.

CARCABUEY

Núm. 4.986
Don José María Martos Caracuel,

Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto formado para el próxi-
mo año 1936, queda expuesto al pú-
blico dicho documento en la Secre-
taría municipal por termino de 15
días, a fin de que si lo creen necesa-
rio puedan formularse reclamaciones
Pol- los habitantes del término ante la
Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del Es-
tatuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos del art. 300 de dicho Cuer-
po legal, y 5.° del Reglamento de 23
de Agosto de 1924.

En Carcabuey a 14 de Noviembre
de 1935. — El Alcalde, José M. Mar-
tos.

nl

er

CL

2:

VALENZUELA

Núm. 5.001
Formado por la Comisión de lid-

cienda el proyecto de modificaciones
al presupuesto del corriente año pa-
ra la formación del p royecto de pre-
supuesto a regir en el próximo año
1936, juntamente con las certificacio-
nes y memorias a que se refiere el
artículo 296 del Estatuto municipal,
estará expuesto al público dicho do-
cumento en la Secretaría municipal
por término de ocho días, en que po-
drá ser examinado por cuantos lo
deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular an-
te el Ayuntamiento cuantas reclama-
ciones u observaciones estimen con-
venientes los contribuyentes o enti-
dades interesados.

Lo que se hace púublico por me-
dio del presente a los efectos del ar-
tículo 5.° del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924, y para general co-
nocimiento.

Valenzuela a 16 de Noviembre de
1935. — El Alcalde, Juan Montilla.

Núm. 4.987

DOS TORRES
Núm. 4.989

Don Roque Serrano López, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa de Dos Torres.
Hago saber: Que habiéndose re-

cibido en está Alcaldía, de la Admi-
nistración de '' Contribuciones de la
provincia, el padrón de la riqueza
rústica de este término municipal,
para- los años .1936 y 1937, queda
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de
ocho días, durante el cual podrán
presentarse por los contribuyentes
interesados las reclamaciones que a
su derecho convenga.

Dos Torres 13 de Noviembre de
1935. — Roque Serrano.

POZOBLANCO

Núm. 4.990
Don Rafael Alba Castro, Alcalde

accidental del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que habiéndose re-

cibido en estea /vlunicipio del señor
Administrador de Propiedades y
Contribución territorial de esta pro-
vincia, el padrón de la riqueza rús-
tica de este término municipal, que
ha de regir durante los años de 1936
y 1937, queda el mismo expuesto al
público, por plazo de ocho días en
la oficina correspondiente de esta
Secretaría municipal, para que du-
rante dicho plazo pueda ser exami-
nado libremente por los contribuyen-
tes en él interesados y producir
cuantas reclamaciones estimen per-
tinentes a su derecho.

Pozoblanco 14 de Noviembre de
1935. — Rafael Alba.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 4.987

Don Miguel Leiva Jiménez, .Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobada por

este Ayuntamiento la prórroga de la
vigencia, modificación y nuevas or-

Don Miguel Leiva Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por

este Ayuntamiento el presupuesto or-
dinario para el próximo ejercicio
económico de 1936, queda expuesto
al público en esta Secretaría munici-
pal por término de 15 días hábiles
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para que pueda ser examina-
do y presentarse las reclamaciones
que se consideren oportunas, de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 300 del Estatuto municipal de
8 de Marzo de 1924 y último párrafo
del artículo quinto del Reglamento de
Hacienda municipal fecha 23 de
Agosto de 1924.

Aguilar de la Frontera a 15 de No-
viembre de 1935. — Miguel Leiva.

denanzas de distintas exacciones
municipales para el ejercicio de 1936,
que al pie se expresan, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría
de esta Corporación por plazo de
15 días, a los efectos de las reclama-
ciones que pueCan presentarse con-
tra las mismas por los interesados
legítimos, las que serán admitidas
por el Ayuntamiento de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 322
del Estatuto municipal.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de
los interesados.

Aguilar 15 de Noviembre de 1935.
—Miguel Leiva.

Ordenanzas cuya vigencia se prorroga

Recargo sobre la recaudación en
período ejecutivo.

Contribuciones especiales sobre
beneficios por obras o instalaciones
del Ayuntamiento.

Tasas de administración por los
documentos que expida o de que en-
tienda la Administración municipal.

Derechos por los servicios de de
güello en el Matadero.

Arbi rio sobre uso obligatorio de
pesas y medidas.

Id, sobre peso de las carnes de
las reses que se sacrifiquen en el Ma
ladero.

Licencias para construcciones.
Derechos por los servicios del Ce-

menterio y cesión de terrenos en el
mismo.

Licencias para la apertura de po-
zos. zanjas o calicatas en la vía pú-
blica i ,b en terrenos del común.

Licencias para la instalación de
vallas, puntales y andamios en la vía
pública.

Ocupación de la vía pública con
escombros.

Desagüe de canalones en la vía
pública.

Postes, palomillas, cajas de ama-
rre, de distribución o de registro que
se establezcan sobre la vía pública o
vuelen sobre la misma.

Alquiler de los puestos de las car-
nicerías pescaderías y otros instala-
dos en la Plaza de Abastos.

Rodaje o arrastre por las vías mu-
nicipales.

Despojos de las reses que se sa-
crifiquen en el Matadero.

Impuestó sobre carruajes de lujo.
Id. sobre casinos y círculos de re-

creo.
Cesión del 20 por 100 de las ceo-

las para el Tesoro de la contribución
u roana.

.1d. id. de la contribución industrial.
Participación en los ingresos por

la Patente Nacional de circulación de
automóviles.

Id. id. por cédulas personales.
Recargo sobre la contribución in-

dustrial y de comercio.
Id. sobre el impuesto qua grava el

consumo para alumbrado de gas y
electricidad.

Id. sobre la contribución de tullida
des de la riqueza mobiliaria.

Arbitrio sobre las carnes frescas y
saladas.

Id. Sobre los inquilinatos.
Id. sobre las Compañías anóni-

mas y comanditarias por acciones.
Id. sobre los productos de la tie-

rra.

ALCARACEjOS

Núm. 4.996

Don Rafael Rodríguez Morillo, Al-
calde accidental del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que recibido de la Je-

fatura del servicio agrónomico catas-
tral de la provincia, el padrón de la
riqueza rústica de esta villa, formado
para los años 1936 y 1937 queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
ocho días, con el fin de que pueda
ser examinado por los contribuyen-
tes comprendidos en él y formular
las reclamaciones que sean proce-
dentes.

Alcaracejos a 15 de Noviembre de
1935. - Rafael Rodríguez.

Don José Jurado Pozuelo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Vi-
llanueva de Córdoba.
Hago saber: Que remitido a este

Ayuntamiento por el señor Adminis-
trador de propiedades y contribución
territorial de la provincia, el padrón
de la riqueza rústica de este término
municipal correspondiente a los ejer-
cicios de 1936-37, queda expuesto al
público en la Secretaría del mismo,
por espacio de ocho días, contados
desde el que a parezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, para que por los intere-
sados puedan hacerse las reclama-
ciones que estimen oportunas, siem-
pre que versen sobre errores aritmé-
ticos o de copia.

Villanueva de Córdoba 15 de No-
viembre de 1935, — José Jurado.

ALMEDINILLA

Núm. 5.003

Don José Ariza García, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que remitido por la

Administración de Contribución Te-
rritorial y Propiedades del Estado,
de esta provincia, el padrón de la ri-
queza rústica de este término, co-
rrespondiente a los ejercicios de
1936 1937, queda expuesto al público
en esta Secretaría municipal por tér-
mino de ocho días, durante cuyo
plazo puede ser examinado por
cuantos contribuyentes o sus repre-
sentantes lo deseen, pudiendo pre-
sentar las reclamaciones que crean
pertinentes.

Almedinilla 12 de Noviembre de
1935. — José Ariza.

CABRA

Núm. 5.032
Don Rafael Blanco Serrano, Alcalde-

Presidente de la Comisión muni-
cipal gestora de esta ciudad.
llago saber: Que aprobado en

principio por esta Comisión gestora,
en sesión de hoy, un proyecto de
habilitación de créditos extraordina-
rios al vigente presupuesto ordina-
rio, por medio de transferencia, que-
da expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por el
plazo reglamentario de 15 días há-
biles, conforme a los preceptos del
'artículo 11 del Reglamento de Ha-
cienda municipal de 23 de Agosto de
1924, para que durante el mismo,
puedan formularse reclamaciones
ante referida Comisión, según deter-
mina el artículo 12 de citado Regla-
mento.

Lo que hago público por medio
del presente para general conoci-
miento y efectos.

Cabra 14 de Noviembre de 1935.-"
Rafael Blanco; — Por mandado de
S. S.': El Secretario, Rafael Moreno
la Hoz.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 4.997
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POSADAS Núm. 5.004

Núm. 5.002 Don Francisco Conde Córdoba, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto formado para el próxi-
mo año de 1936, queda expuesto al
público dicho documento en la Se-
cretaría municipal por término de 15
días, a fin de que si lo creen necesa-
rio puedan formularse reclamacio-
nes por los habitantes del término
ante la Delegación de Hacienda de
la provincia, por cualquiera de las
causas indicadas en el artículo 301
del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente a los
efectos del artículo 300 de dicho
cuerpo legal y 5.° del Reglamento de
23 de Agosto de 1924.

Santaella a 15 de Noviembre de
1935. - Francisco Conde.

pon Antonio Lkeda Agudo, Acalde
presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto ordinario formado para

cl próxim o ejercicio de 1935, en se-
5ión extraordinaria del día de ayer,
queda expuesto al público dicho do-

cumento en la Secretaría municipal
por término de 15 días, a fin de que
si lo creen necesario puedan formu-
larse reclamaciones por los habitan-

es del término ante la Delegacion de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el
ailículo 301 del Estaluio municipal.
y para general conocimiento se

manda publicar el presente a los
efectos del artículo 300 de dicho

cuerpo legal y 5 • 0 del Reglamento de
23de Agosto de 1924.

Posadas 16 de Noviembre de 1935.
-Antonio Uceda.

horas de diez a trece, y terminará a
las once del en que haya de celebrar-
se la subasta, extendidos en papel de
la clase sexta y se ajustara al si-
guiente

MODELO DE PROPOSICION

mayor de edad, vecino de 	
	 con 'cédula personal
que acompaña, enterado de las con-
diciones bajo las cuales ha de arren-
dase en pública subasta, las barcas
de este Municipio, para paso del río
Guadalquivir y por tiempo de tres
años naturales contados desde el pri-
mero de Enero de mil novecientos
treinta y seis hasta el treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos treinta
y ocho, acepta todas y cada una de
dichas condiciones, y ofrece por el
remate la cantidad de 	

MONTILLA

Núm. 5.011

determina el artículo 300 y 301 del vi-
gente Estatuto municipal.

También hago saber, que acordada
la modificación de las Ordenanzas
para la cobranza de arbitrios sobre
cobranza de alquiler de los puestos
de los Mercados de abastos, consu-
m de aguas potables por los par-
ticulares, degüello de reses en el Ma-
tadero público, prestación de servi-
cios de alcantarillado, servicio de ce-
menterios, licencia de construccio-
nes, guardería rural, desagües en la
vía pública, casinos y círculos de re-
creo, consumo de carnes, bebidas
espirituosas y alcohólicas y reparto
general sobre utilidades, quedan ex-
puestas al público en la misma ofici-
na de Intervención durante el plazo
de 15 días contados desde el siguien-
te al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, durante cuyo plazo po-
drán presentarse las reclamaciones
por los intesados legítimos.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Puente Genil 16 de Noviembre de

1935. - El Alcalde, A. González.Núm. 5.005

	 pesetas 	
	 céntimos.

El proponente acompaña también
el resguardo de haber depositado en
	 la cantidad
de cincuenta y siete pesetas cincuen-
ta y dos céntimos, importe del cinco
por ciento del tipo de subasta.

(Fecha y firma del proponente)
Posadas a dieciocho de Noviem-

bre de mil novecientos treinta y cin-
co. - Antonio Uceda.

CAÑETE DE LAS TORRESDon José Panadero Jiménez. Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamien-
to de esta ciudad.

Hago saber: Que aprobado por
la Comisión municipal de Hacienda
y presupuestos, el proyecto del ordi-
nario de este Municipio que habrá de
regir en el venidero año de 1936, que
da expuesio al público con las certi-
ficaciones y memoria que determi-
na el artículo 296 del Estatuto muni-
cipal vigente en la Secretaría de esta
Corporación por término de ocho
días hábiles, durante los cuales y
otros ocho días más, podrán formu-
larse ante el Ayuntamiento, cuantas
reclamaciones u observaciones esti-
men convenientes los contribuyentes
o entidades interesadas, según dis-
pone el artículo 5.° del Reglamento
de Hacienda municipal de fecha 23
de Agosto de 1924.

Montilla 14 de Noviembre de 1935.
- El Alcalde, José Panadero.

Núm. 5.027

En virtud de acuerdo firme del
Ayuntamiento de esta villa y habién-
dose cumplido lo dispuesto en el ar-
ticulo 26 del Reglamento para la con-
ración de obras y servicios a cargo
de las entidades municipales sin que
se haya producido reclamación algu-
na, se anuncia al público la subasta
para el arriendo de las barcas de es-
te Municipio, para el paso del río
Guadalquivir, por tiempo de tres
años, contados desde primero de
Enero de mil novecientos treinta y
seis hasta el treinta y uno de Diciem-
bre de mil novecientos treinta y
ocho, bajo el tipo de mil ciento cin-
cuenta pesetas cincuenta y cinco
cedimos, cada uno de ellos.

La subasta tendrá lugar a la hora
de las doce del siguiente día hábil al
en que se cumplan veinte, también
hábiles, de aparecer inserto este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, bajo la presidencia
del señor Alcalde o Teniente en quien
delegue y con asistencia de un miem-
bro de la Corporación nombrado por
esta.
El depósito provisional para to-

mar parte en la subasta sera el cinco
Por ciento del tipo de la misma, o
sean, cincuenta y siete pesetas cin-
Cuenta y dos céntimos, y la fianza
definitiva el veinte por ciento de la
cantidad importe del remate.

La cantidad importe del remate se-
rá i n gresada en la Caja municipal
Por trimestres anticipados.

Para el bastante° de poderes, se
designa al Letrado don Luis Solde-
villa Guzmán.

El p liego de condiciones que ha
de servir de base para la subasta se
encuentra de manifiesto en la Secre-
ar ia del A y untamiento, todos los días

hábiles, de las diez a las trece horas,
Val plazo de presentación de pliegos
de Prop osición empezará el siguien-
te día al en que se publique este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL y

PUENTE GENIL

Núm. 5.012

Don Antonio Uceda Agudo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión ordi-
naria celebrada en segunda convoca-
toria el día 16 del corriente mes acor-
dó por unanimidad aprobar en prin-
cipio el proyecto de transferencia de
crédito de unos a otros capítulos del
presupuesto en ejercicio y que se ex-
ponga al público en la forma prevista
en el artículo 12 del Reglamento de
Hacienda municipal, por término de
15 días hábiles en la Secretaría del
mismo, para que durante dicho plazo
puedan presentarse contra dicho
proyecto las reclamaciones que se
crean pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Posadas 18 de Noviembre de 1935.
- Antonio Uceda.

SANTAELLA

Núm. 5.001

Don Francisco Conde Córdoba, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobadas por este Ayuntamiento
las ordenanzas para las exacciones
municipales comprendidas en el pre-
supuesto ordinario de este Ayunta-
miento para el próximo ejercicio de
1936, quedan las mismas expuestas
al público por término de 15 días a
fin de que durante dicho plazo pue-
dan los interesados examinarlas y
producir las reclamaciones que ten-
gan por conveniente.

Santaella a 15 de Noviembre de
1935. - Francisco Conde.

Núm. 5.006

Don Alejandro González Márquez,
Alcalde Presidente del Ilustre Ayun-
tamiento de la villa de Puente Ge-
nil.
Hago saber: Que aprobado por

la Comisión gestora de este Ayunta-
miento el presupuesto ordinario para
el ejercicio de 1936, queda expuesto
al público en la oficina de Interven-
ción de este Ayuntamiento durante el
plazo de 15 días hábiles a contar des
de el siguiente al de la públicación
de este edicto en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia.

Transcurrido dicho plazo podrán
presentarse durante otro plazo de 15
días ante el Ilustrísimo señor Delega-
do de Hacienda de la provincia las
reclamaciones que contra dicho pre-
supuesto estimen procedentes, según

Don Francisco del Toro Costa, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hgo saber: Que habiendo apare-

cido con error manifiesto en el BO-
TETIN OFICIAL de la provincia co-
rrespondiente al día 16 del actual
edicto de esta Alcaldía anunciando
la exacción mediante subasta del ar-
bitrio municipal sobre carnes frescas
y saladas, que a continuación se
anuncia de nuevo en forma proce-
dente significando que se recaudará,
mediante gestor, por el presente se
anula el citado anuncio número
4.936, que deberá sustituirse por el
siguiente:

,, Que acordado por el Ayuntamien-
tocontratar mediante subasta la exac-
ción del arbitrio municipal estableci-
do sobre pesas y medidas de este
término durante el trienio de 1936,
1937 y 1938, se hace saber al público
el citado acuerdo a los efectos del
artículo 26 del Reglamento de con-
tratación fecha 2 de Julio de 1924 pa-
ra que en el término de ocho días
puedan entablarse reclamaciones le-
gales por los interesados, aperci-
biéndoles que pasado dicho plazo
no serán admitidas ni surtirán efecto.
- Lo que se hace público para cono-
cimiento general de esta villa y 130

-LET1N OFICIAL de la provincia. -
Cañete de las Torres a 11 de No-
viembre de 1935. - El Alcalde, Fran-
cisco del Toro'.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento anulándose como
queda dicho el anterior anuncio por
la _equivocación manifiesta de seña-
lar otro arbitrio distinto al en que en
realidad se refiere.

Cañete de las Torres a 18 de No-
viembre de 1935. - El Alcalde, Fran-
cisco del Toro.

bao.—
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BOLETIN OFICIAL

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.976
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de Instrucción de esta ciu-
dad, par ante mi con fecha de este
día en sumario 202 del año actual,
por robo de 3 sacos de cafe corres-
pondientes a las expediciones núme-
ros 6.758 de Peñarroya al Carpio de
lo que es consignatario C. Navarro;
a la 6.753 de igual procedencia para
Fuentes de Aaidalucia consignada a
A. Caro y a la 6.770 de la misma
procedencia para Gor de la que es
consignatario J. Martínez; sustraidas
en la Estación de la Compañia Fé-
rrea de M. Z. A.; en Peñarroya en la
noche del siete al ocho del actual, se
ruega y encarga a todas las autori-
dades y agentes de la policía judicial,
procedan a la busca y rescate de di-
chos efectos, y detención del autor o
autores del hecho, así como de las
personas en cuyo poder se encon-
trare lo sustraido si no justificasen
su legítima adquisición.

Y para que conste cumpliendo lo
mandado e insertar en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia expido el
presente en Fuente Obejuna a 13 de
Noviembre de 1935. - El Secretario,
Andrés Conde.

POSADAS
Núm. 4.982

Don Manuel García ßenavides acci-
dental Juez de Instrucción de este
partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño hur-
tado al vecino de Almodovar del Río
don Antonio García Pedrajas, la no-
che del 15 al 16 de Octubre último
de la finca Cortijo nuevo, de aquel
termino, y caso de ser habida sea
puesta a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 222 de 1935,

Dodo en Posadas a 8 de Noviem-
bre de 1935. - M. García. - El Secre
tarjo judicial, José de Uribe.

Reseña
Un burro dc siete años. capón al-

zada 1'21, rucio claro, raza españo-
la, hierro A. cadera izquierda y dos
nalga derecha por dentro y V-5 ca-
dera derecha.

CORDOBA

Núm. 4.991

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor P residente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
los chivos que al final se reseña, que
el día 10 del actual fueron sustraidos
a don Alfonso Jiménez Villafranca,

vecino de esta capital, del cortijo Vi-
llafranquilla de este partido; y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y los chivos de ser en-
contrados, los pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 14 de Noviem -
bre de 1935. - Marcial Zurera . Rome-
ro. - El Secretario, P. H. Rafael Fon-
seca.

Reseña
Seis chivos con peso de cuatro

kilos cada uno.

Núm. 4.992

Don Patricio López y González de
Canales, Juez de primera Instancia
accidental del distrito de la Dere-
cha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor, se anuncia por segunda
vez y término de ocho días, la venta
en pública subasta de los bienes que
después se expresarán según lo
acordado en los autos sobre recla-
mación de cantidad que se siguen a
instancia de Francisca Ruiz Mengua'
contra doña Carmen Juliä Marán.

Los bienes son los siguientes:
Una máquina de coser, sistema

Singer, modelo antiguo, de pie y ma-
nubrio.

Un aparador de álamo blanco con
tapa de mármol y parte alta con
puertas de cristal.

Una mesa tocador, vieja, tapa
mármol y espejo luna lisa deterio-
rada.

Ocho sillas de madera de Haya y
respaldo de cartón piedra.

Para la subasta expresada se ha
señalado el día veintinueve de No-
viembre próximo a las once de su
mañana, en el local de la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito calle
Góngora sin número, bajo las con-
diciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo el veinti-
cinco por ciento de la primera que lo
fué de doscientas once pesetas, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de ex-
presado tipo.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores,
consignar en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento por lo me-
nos de dicho tipo sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera. Que los autos se en-
cuentran de manifiesto en Secretaría
y los bienes depositados en poder de
la deudora, calle Fernando Colón,
número 24, donde podrán ser exa-
minados.

Dado en Córdoba a 14 de Noviem-
bre de 1935. - Patricio López. - El
Secretario, Antonio Martín.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Núm. 5.009
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en pro-
videncia de este día, dictada por el
señor Juez de Instrucción de este

partido en el sumario que instruye
con el número 191-1935, sobre lesio-
nes de Dolores Segura Medina y dos
más; la tarde del día 2 de Agosto úl-
timo, cuando éstos se dirigían desde
el pueblo de Robledo de Chavela al
de Fresnedillas de la Oliva, 'las que
forman parte de un Circo americano
ambulante, cuya Dolores dijo tener
su domicilio en el pueblo de belal-
cazar, calle de La Mora, en el que
no ha sido hallada y se ignora su
actual paradero; se acuerda citar por
medio de la presente que se inserta-
rá en la «Gaceta de Madrid. y 130-
LETINES OFICIALES de esta pro-
vincia y la de Córdoba, a la expre-
sada lesionada Dolores Segura, para
que dentro del término de cinco días
contados desde el siguiente al de la
inserción de la presente en referidos
periódicos oficiales, com parezca an-
te este Juzgado de Instrucción con
objeto de ser reconocida por dos Mé-
dicos de las lesiones sufridas y darla
la sanidad si estuviese curada, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que hubiere lugar si no lo verifica.

Y para su inserción en al ß0LE-
TIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, expido la presente que fir-
mo en San Lorenzo del Escorial a
13 de Noviembre de 1935. El Secre-
tario, Federico Orellana.

ESTEPA

Núm. 5.017

Don Manuel López Perea, Juez de
Instrucción de este partido.
Por el presente y en virtud de lo

acordado en las diligencias que se
tramitan en este juzgado bajo el nú-
mero 38 del año actual, sobre inter-
vención de un mulo castaño oscuro,
de marca, de tres años, hierro en la
nalga izquierda, a Francisco Velasco
Pérez, vecino de la Roda de Andalu-
cía, se llama al que se crea dueño de
dicha caballería, para que en el tér-
mino de ocho días comparezca ante
este Juzgado para prestar declara-
ción en dichas diligencias, y serle en-
tregada en depósito dicha caballería
previamente acreditada, su preexis-
tencia.

Dado en Estepa a 15 de Noviem-
bre de 1935.—Manuel López. - El
Secretario, P. H. Firma ilegible.

LA RAMBLA

Núm. 5.010•

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de Ins
trucción de este partido de La
Rambla.
Por el presente se cita a los gita-

nos que se suponen autores del hur-
to de un caballo, propio de Antonio
Villalba Sánchez, de la casilla de
Peones camineros del Monte de 13a-
rrionuevo, término de Santaella, la
tarde del 9 de Octubre último y cu-
yas serias son: Uno alto, grueso, de
35 a 40 arios, viste traje claro, pa-
ñuelo cruzado al cuello en forma de
corbata blanca, mascota clara, alpar-
gatas con suela de goma; otro más
de 50 años, pelo canoso, estatura re-
gular, grueso, cerrado de barba, Ira-

je oscuro, sombrero color claro, lie.
va una petaca muy grande y r,¿ Cid,
casi nueva, color mecho arnarill°
blanco; otro joven sin barba, con ira-

.

je color plomo; tres
dmenoss dd ee 4200 ; aphaors 

y
a

que dentro

gitan as, un,5de

las otras do

del
lérmino de 10 días co m parezcan a n .
te este Juzgado (Fermín Galán, 4),
para recibirles declaración en el 

SU,
mario que se sigue en este Juzgado
conel núm. 160 del corriente año por
indicado hecho; a p ercibiéndoles que
de no verificarlo les parará el palio),
cio que proceda.

Dado en La Rambla a 15 de
viembre de 1935. - José Manuel
nández de Valderrama. - Ei Sean
rio, Tomás Gutiérrez.

”IIC, eere-o

Administración de Justi

Citaciones y emplazamientos
materia criminal

Bajo los apercibimientos procet
tes en derecho, se cita o emp
por los Jueces y Tribunales
pectivos a las personas, que a t
tinuación se expresan, para
comparezcan el día que se tes
fiala o dentro del término qui
les fija, a contar desde la fE

de la publicación de/ anuncic
este periódico oficial con arr
a los artículos 178 de la 19
Enjuiciamiento Criminal, 380
Código de Justicia Militar y 6:
la Ley de Enjuiciamiento Mil
de Marina.

Núm. 4.961
CORV1N MARTIN, Baldomero;

jo de Wenceslao y de Pascuala,
tural de Almodóvar del Campo,
estado casado, profesión jornal(
de 49 años, domiciliado últimame
en Córdoba, procesado por hui
comparecerá en término de 10 c
ante el Juzgado del distrito de la
quierda de Córdoba para ser con
mido en prisión provisional b
a percibimiento de ser declarado
beide.

Córdoba 12 de Noviembre de 1S
-El Juez de Instrucción, Marcial
rera.

Núm. 4.961
PANIAGUA ORTEGA, losé;

de Juan y de Araceli, natural de I
namejí, de estado soltero, profes
jornalero, de 48 años, domicilie
últimamente en Córdoba, pi ocese
por hurto, comparecerá en térm
de 10 días aute el Juzgado del dis
to de la Izquierda de Cordoba p
ser constituido en prisión provisio
bajo a percibimiento de ser decid
dorebelde.

Córdoba 12 de Noviembre de 19
- El Juez de Instrucción, Marcial
reía.

Núm. 4.961
LOPEZ VAZQUEZ, José; hilo

Miguel y de Teresa, natural de le'
de los Caballeros, de estado casa(
profesión jornalero, de 57 años,
miciliado últimamente en Cordo
procesado por hurto, compara(
en término de diez días ante este lt
gado del distrito cle la Izquierda
ser constituido en prisión provis
nal, balo apercibimiento de ser c
clarado rebelde.

Córdoba 12 de Noviembre de 19'
V.° B.°: El Juez de Instrucck

Marcial Zurera Romero.
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